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Once (11) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

1. De cara al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, se 

REQUIERE a secretaria para que proceda a elaborar el oficio de Inscripción de 

demanda ante la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Bogotá, indicando 

el número de identificación de cada una de las partes que integran la Litis, 

incorporando a la sociedad SEGUROS MÉDICOS VOLUNTARIOS quien fue 

reconocida como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA.   

 

 Secretaria oficie y tramite los mismos a la entidad respectiva dentro del término 

de ejecutoria de la presente providencia, dejándose las constancias de rigor.  

 

2. Ahora bien, téngase en cuenta lo manifestado por el togado de la parte 

actora frente a la imposibilidad de notificación de la sociedad SEGUROS 

MEDICOS VOLUNTARIOS S.A, en consecuencia, el Despacho dispone emplazar 

a la demandada SEGUROS MEDICOS VOLUNTARIOS S.A. 

 Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaria proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y 

artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de la 

demandada SEGUROS MEDICOS VOLUNTARIOS S.A, con lo cual se tendrá por 

surtida la diligencia de emplazamiento 

 Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento 

quede surtido. 

3. Secretaria proceda a dar estricto cumplimiento a lo ordenado en proveído 

del 10 de junio de 2022 numeral 5°, esto es, realizando el emplazamiento de las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir.   

 Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento 
quede surtido. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZSCPA 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 45 hoy 12 de julio de 2024 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3a1c8b6805c49af13292044be0fc870c0d0d3c528d4645204e65a1e38d2274b

Documento generado en 11/07/2024 11:08:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


